
BARRERAS ARANCELARIAS Y PARA-ARANCELARIAS DE BRASIL
PERSPECTIVA COMPETIDORES

Barreras arancelarias

La importación de vinos y espumosos no procedentes de los países de Mercosur o países con

acuerdo preferencial con Mercosur, como Chile, está sujeta a impuestos a la importación. En el

caso del vino, código arancelario 2204.21, aquellos vinos en botellas de contenido inferior a 2

litros.

El arancel que soporta el vino no procedente del Mercosur y Chile, es del 27% para el producto

clasificado como 2204.21 y del 20% para los demás, como el espumoso o vino transportado a

granel.

Barreras para-arancelarias

● Envase inferior a 5 litros

Según establece el artículo 26.3 de la Ley 10.970, de 12 de noviembre de 2004, que modifica la ley

básica de 1988, los vinos sólo podrán ser comercializados en su recipiente original, estando

prohibida cualquier alteración de marca o clase, y deben presentarse en envases inferiores o

iguales a 5 litros de capacidad. Además, la IN nº 12/2019 prohíbe la importación de vinos y

derivados de la uva y el vino en recipientes con capacidad superior a 5000 ml.

● Impuestos de ámbito federal y subfederal

Existen una serie de impuestos de ámbito federal (nacional) y subfederal (estados) que se añaden

al arancel para poner en circulación el vino importado:

● Certificado analitico exclusivo para Brasil



CIRCULAR N° 1 D.N.F/2022 - EXPORTACIONES A BRASIL - NUEVO CERTIFICADO ANALITICO

EXCLUSIVO PARA BRASIL De acuerdo a la Instrucción Normativa 67/2018 del MAPA de Brasil, las

importaciones de vinos deben ingresar a ese país acompañadas por el Certificado de Análisis,

Certificado de Origen y, de corresponder, Certificado de Tipicidad, todos ellos emitidos por la

autoridad competente del país de origen.

Por lo tanto, para las exportaciones cuya VUCE se tramite a partir del día 10 de febrero de 2022 no

será necesario declarar marcas y lotes en Análisis de Exportación, ni solicitar copias firmadas de los

mismos. El Certificado de Análisis a presentar ante el MAPA será bajo el nuevo formato, no siendo

necesario presentar el Análisis de Exportación, el cual podrá tramitarse por el volumen que el

exportador estime pertinente.

● Orgánicos

En el caso de productores extranjeros, para que puedan comercializar sus productos en Brasil

como "Orgánicos", deben ser certificados por una certificadora acreditada ante el MAPA y atender

a las normativas específicas brasileñas. Los productos certificados por normas internacionales

(como NOP, EU, JAS) no se reconocen automáticamente como orgánicos, debiendo ser certificados

para la norma BR.

Fuente:

● ICEX – Regulación sobre la importación de vino en Brasil

● https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/02/nuevo_analisis_para_brasil.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/02/nuevo_analisis_para_brasil.pdf

